
ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

BOLETIN N° 5973 

FALLOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

MIEMBROS PRESENTES: Esc. Fernando Mitjans, Sr. Eduardo Bozzi, 

Sr. Jorge Gallelli y Dr. Gerardo Gómez Coronado.-  

Presidió la Sesión, su Titular, el Esc. Fernando Mitjans.- 

Actuó en la Secretaría, el Sr. Eduardo Bozzi.- 

SUSPENSION POR CINCO (5) AMONESTACIONES Inic. 07/09/2021 EXPTE. 

85602: 

Se suspenden por un partido a los siguientes jugadores: 

 CARRASCO Gabriel Darío Atlanta    Ia.N. 

 GONZALEZ Cristian L. Atlético Rafaela  “ 

 MOREYRA Fernando E.  Dep. Maipú Mendoza  “ 

 CATTANEO Agustín  Tristán Suárez   “ 

 FAGGIOLI Lucas Nicolás Colegiales   Ia.B. 

 AYALA Rodrigo Elvio  Comunicaciones   “ 

 PALISI Martín      “     “ 

 GAMARRA Gonzalo Javier Atlas    Ia.C. 

 CAMPOSTRINI Claudio D. Dep. Laferrere   “ 

 VELAZCO Nicolás Agustín General Lamadrid  “ 

 CHAVEZ Braian Eduardo Sp. Dock Sud   “ 

 PIZARRO DEMESTRI Nicolás Sp. Italiano   “ 

 VELASQUEZ Santiago  Independiente   Rva.  

 GOMEZ Leomardo Martín Godoy Cruz Mendoza  4ta. 

 GONZALEZ Ignacio Nicolás Indep. Riv. Mendoza  “ 

 RUBIO Enzo Alejandro River Plate   5ta. 

 PINTOS Franco Tomás  San Lorenzo Alm.  “ 

 PERALTA Enzo Ezequiel Belgrano Córdoba  “ 

 ORIOLO Tomás Pablo  Dep. Riestra   “ 

 COLMAN Alejo   Argentinos Jrs.  6ta. 

 VIDELA Diego Blas M. Tigre    7ma. 

 HEREDIA Tiago Damián Dep. Muñiz   “ 

 LOTO Kevin Alexander Nueva Chicago   8va. 

 NIRO Hernán Mikeas  Estudiantes   9na. 

 CORONEL Mathias Lihue Ferro Carril Oeste  Futsal 

Art. 208 del R.D. (límite de amonestaciones).- 

BERAZATEGUI c. DEPORTIVO ESPAÑOL Ia.C. 21/08/2021 EXPTE. 85488: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 21, al 

colaborador Ricardo Caruso Lombardi, del Club Deportivo 

Español. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravios árbitro).- 

DEFENSA Y JUSTICIA c. VELEZ SARSFIELD 4ta. 21/08/2021 EXPTE. 

85493: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al 

Secretario Técnico Pedro Larraquy, del Club Vélez Sársfield. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).-  

DEPORTIVO PARAGUAYO c. CENTRO ESPAÑOL 5ta. y 6ta.C/D 21/08/2021 

EXPTE. 85498: 

Se reitera al Club Centro Español, que deberá justipreciar 

racionalmente el monto de lo que le han sustraído en el 

vestuario asignado.- 
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GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA c. HURACAN Ia. 28/08/2021 EXPTE. 

85541: 

1°) Se multa al Club Huracán, en v.e. 105. (incumplimiento de 

obligaciones).- 

2°) Con la suspensión provisional impuesta, se le da por 

cumplida la sanción al director técnico Mariano Raúl 

Echeverría, del Club Huracán. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

ALL BOYS c. VILLA DALMINE Ia.Nac. 28/08/2021 EXPTE. 85544: 

Se multa al Club All Boys, en v.e. 21, cuya sanción será 

expresada en el valor de la entrada general para la Categoría 

Ia. “Nac”. Arts. 208 del Reg. Gral., 32, 33 y concordantes del 

R.D. y fallo dictado el 01/03/18 en el Expte. 77577. (tarjetas 

para cambios de jugadores).-  

TALLERES (Córdoba) c. ESTUDIANTES DE LA PLATA Rva. 30/08/2021 

EXPTE. 85558: 

Se reitera al Club Talleres de Córdoba, que deberá informar 

dentro del término de cinco días, nombres completos, cargo o 

función que desempeña en esa entidad, el señor Julián 

Tartaglia, que menciona el árbitro en su informe, bajo 

apercibimiento de aplicarse las respectivas disposiciones 

reglamentarias.-  

SAN MARTIN c. SPORTIVO DOCK SUD 3a.C. 29/08/2021 EXPTE. 85560: 

Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de este partido. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

DEPORTIVO PARAGUAYO c. LUGANO 8va. y 9na.C/D 30/08/2021 EXPTE. 

85565: 

1°) Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de estos 

partidos. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2°) Se dispone que el Club Deportivo Paraguayo, abone al Club 

Lugano, los gastos de traslado, previa presentación fehaciente 

del pago. Art. 94 ll) del R.D.- 

3°) Se hace saber al Club Lugano, que deberá justipreciar 

racionalmente el monto de lo que le han sustraído en el 

vestuario asignado.- 

DEFENSORES UNIDOS c. JUSTO JOSE DE URQUIZA 9na.B. 28/08/2021 

EXPTE. 85566: 

1°) Se da por finalizado este encuentro con el resultado 

existente. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2°) Se clausuran por el término de dos fechas, en forma 

condicional, las canchas de los Clubs Defensores Unidos y Justo 

José de Urquiza, limitadas a la Novena División. Arts. 81 y 63 

del R.D. (incidentes, hostilidad).- 

LOS ANDES c. ARGENTINO DE QUILMES 9na.B. 28/08/2021 EXPTE. 

85567: 

Se dispone se fije nueva fecha para la prosecución de este 

partido. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

COLON c. NEWELL’S OLD BOYS Ia. 04/09/2021 EXPTE. 85603: 

Se suspende por un partido al jugador Paolo Duval Goltz, del 

Club Colón. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

ESTUDIANTES DE LA PLATA c. ARGENTINOS JUNIORS Ia. 06/09/2021 

EXPTE. 85604: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al 

preparador físico Alfonso Daniel Meoni Virriel, del Club 

Estudiantes de La Plata. Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar 

fallo).-  
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PATRONATO (Paraná) c. TALLERES (Córdoba) Ia. 05/09/2021 EXPTE. 

85605: 

1°) Se suspende por un partido al jugador Segio Maximiliano 

Ojeda, del Club Patronato de Paraná. Art. 204 del R.D., en 

concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto V del 

International Board (jugada brusca de último recurso).- 

2°) Se suspende por un partido al jugador Matías Gabriel Pardo, 

del Club Patronato de Paraná. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

3°) Se da vista por el término de cinco días contados desde la 

fecha de esta resolución, al Club Patronato de Paraná, debiendo 

tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 

10 del R.D.- 

PLATENSE c. SAN LORENZO DE ALMAGRO Ia. 04/09/2021 EXPTE. 85606: 

Se suspende por un partido, al jugador Nicolás Emanuel 

Fernández, del Club San Lorenzo de Almagro. Art. 186 del R.D. 

(términos descomedidos).- 

VELEZ SARSFIELD c. UNION Ia. 06/09/2021 EXPTE. 85607: 

Se suspende por un partido al jugador Franco Ezequiel Calderón, 

del Club Unión. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ATLETICO RAFAELA c. GUEMES (Santiago del Estero) Ia.Nac. 

03/09/2021 EXPTE. 85608: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14, al director 

técnico Adrián Alberto Gorostidi, del Club Guemes de Santiago 

del Estero. Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

BROWN c. SANTAMARINA (Tandil) Ia.Nac. 04/09/2021 EXPTE. 85609: 

Se multa al Club Santamarina de Tandil en v.e. 41, cuya sanción 

será expresada en el valor de la entrada general para la 

categoría Ia. "Nac". Arts. 110, 148, 149, y concordantes del 

R.D. y fallo dictado el 01/03/18 en el Expte. 77577. (falta 

puntualidad).- 

NUEVA CHICAGO c. BELGRANO (Córdoba) Ia.Nac. 05/09/2021 EXPTE. 

85610: 

Se suspende por un partido al jugador Wilfredo Olivera, del 

Club Belgrano de Córdoba. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

TIGRE c. AGROPECUARIO ARGENTINO Ia.Nac. 03/09/2021 EXPTE. 

85611: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 27, al 

director técnico Manuel Fernández, del Club Agropecuario 

Argentino. Arts. 186, 260/1 y 48 del R.D. (protestar fallos, 

reincidencia).-  

VILLA DALMINE c. SAN TELMO Ia.Nac. 04/09/2021 EXPTE. 85612: 

Se suspende por un partido al jugador Francisco Nouet, del Club 

Villa Dálmine. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

COMUNICACIONES c. LOS ANDES Ia.B. 04/09/2021 EXPTE. 85613: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de 

un mes para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Leandro Javier Lugarzo, del Club Los Andes. Arts. 207 y 211 

del R.D. (doble amonestación).- 

DEPORTIVO ARMENIO c. COLEGIALES Ia.B. 04/09/2021 EXPTE. 85614: 

Se suspende por un partido al jugador Pablo Cabral, del Club 

Deportivo Armenio. Art. 204 del R.D., en concordancia con la 

decisión de la Regla 12 Punto V del International Board (jugada 

brusca de último recurso).- 

 

 

/// Sigue hoja 4.- 
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ARGENTINO DE MERLO c. DEPORTIVO ESPAÑOL Ia.C. 03/09/2021 EXPTE. 

85615: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 14, al 

aguatero Pablo Alejandro Migliore, del Club Deportivo Español. 

Arts. 287 y 48 del R.D. (actitud incorrecta, reincidencia).- 

BERAZATEGUI c. SPORTIVO ITALIANO Ia.C. 03/09/2021 EXPTE. 85616: 

Se suspende por un partido al jugador Lucio Nadalín, del Club 

Sportivo Italiano. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

EXCURSIONISTAS c. SAN MARTIN Ia.C. 03/09/2021 EXPTE. 85617: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 7, al director 

técnico Hernán Federico Antoniades, del Club Excursionistas. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

COLON c. NEWELL’S OLD BOYS Rva. 03/09/2021 EXPTE. 85618: 

1°) Se suspende por un partido al jugador Marcos Ezequiel 

Portillo, del Club Newell’s Old Boys. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

2°) Se suspende por un partido al jugador Francisco Agustín 

González, del Club Newell’s Old Boys. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

TALLERES c. ARGENTINO DE QUILMES 3ra.B. 02/09/2021 EXPTE. 

85619: 

1°) Se suspende por dos partidos al jugador Franco Leonel 

D’Andrea, del Club Talleres. Art. 201 b) IV del R.D. (codazo 

c/pelota).- 

1°) Se suspende por un partido al jugador Alejo Valentín 

Basualdo, del Club Argentino de Quilmes. Art. 207 del R.D. 

(doble amonestación).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA c. LANUS 4ta. 04/09/2021 EXPTE. 

85620: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46, al 

director técnico Lucas Ramón Alesandría, del Club Lanús. Arts.  

186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

SPORTIVO DOCK SUD c. SPORTIVO ITALIANO 4ta.C/D 04/09/2021 

EXPTE. 85621: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 50, al 

aguatero Esteban Nicolás Peranio, del Club Sportivo Italiano. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

TALLERES (Córdoba) c. INDEPENDIENTE 6ta. 04/09/2021 EXPTE. 

85622: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Juan Cruz Giacone, 

del Club Talleres de Córdoba. Art. 200 del R.D. (violenta 

agresión adversario).-  

NUEVA CHICAGO c. TIGRE 7ma.Nac. 04/09/2021 EXPTE. 85623: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 14, al director 

técnico Daniel Horacio Paglione, del Club Tigre. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

ARGENTINO DE MERLO c. DEPORTIVO MUÑIZ 7ma.C/D 04/09/2021 EXPTE. 

85645: 

Se suspende provisionalmente al director técnico Oscar Roberto 

Pelayes, del Club Deportivo Muñiz. Arts. 22 y 260 del R.D.- 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la 

fecha de esta resolución, al Club Deportivo Muñiz, debiendo 

tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 

10 del R.D.- 
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DIVISIONES JUVENILES DE 4ta. A 9na. Inic. 07/09/2021 EXPTE. 

85624: 

Se suspenden por un partido a los siguientes jugadores: 

 REBOLLO Carlos Samuel Platense    4ta. 

 SANTILLAN BRANDON Germán Ferro Carril Oeste  “ 

 FERREIRA MARTINS MARINHO Boca Juniors   “ 

 SOSA Joan Alessandro Def. Justicia   “ 

 AGUERO Leandro Ezequiel UAI Urquiza   “ 

 DE LA ROSA ZANARINI U. Arsenal F.C.   “ 

 ASCACIBAR Julian Emanuel Estudiantes L.P.  “ 

 GILL Matías Francisco Def. Justicia   “ 

 BAUTISTA Juan M.  San Lorenzo Alm.  “ 

 GONZALEZ Juan David  Atlético Tucumán  “ 

 PUIGDELLIVOL Conrado Talleres Córdoba  “ 

 ORTEGA Marcos Antonio Unión    “ 

 MORALES Ramiro Hernán Dep. Riestra   “ 

 CAGNOLLI Tomás A.  Dep. Merlo   “ 

 FERNANDEZ Leandro G. Sp. Italiano   “ 

 ALBERIO Javier Ezequiel    “     “ 

 MESA Diego Gabriel  Rácing Club   5ta. 

 VARGAS Juan Agustín  Atlético Tucumán  “ 

 MEDINA Alvaro Benjamín    “     “ 

 LEIVAS Mateo Tomás  Sarmiento    “ 

 BERTONE Agustín     “     “ 

 MIRANDA NAVARRO Mariano Dep. Maipú Mendoza  “ 

 NUÑEZ ROSALEZ Luca Mateo Gim. Esg. Mendoza  “ 

 LEDESMA Abel Ezequiel Camioneros   “ 

 PENEPIL Mariano  Ferro Carril Oeste  “ 

 MATULICH CHIAROLANZA B. Indep. Riv. Mendoza  “ 

 CHACON Nahuel      “     “ 

 AMAYA Miqueas Nahum  Juv. Unida San Luis  “ 

 NASIF Tomás   River Plate   6ta. 

 BUSTAMANTE Franco Matías Platense    “ 

 PAGELLA Diego Nahuel Independiente   “ 

 GALVAN VITTAR Ignacio Unión    “ 

 ARCE TORRES Gustavo A. Godoy Cruz Mendoza  “ 

 OLIVARES PINTOS Carlos     “    “ 

 MORIELLO Francisco I. Dep. Riestra   “ 

 GILES Iván Gabriel  Def. Belgrano   “ 

 MINICHOWSKI Luka  All Boys    “ 

 AGUIRRE CABREROS Jonás Villa Dálmine   “ 

 DAVALOS BENITEZ Santiago Sp. Dock Sud   “ 

 ROMERO Thomas Gabriel Def. Justicia   7ma. 

 VALDERRAMA Gonzalo A. Rácing Club   “ 

 NAVARESE Marcos Ignacio Godoy Cruz Mendoza  “ 

 GANGA Tomás Ezequiel Vélez Sársfield  “ 

 GOMEZ Alejo Ian  Nueva Chicago   “ 

 TOLOZA Brian Gabriel    “     “ 

 QUINTERO Elías Tomás Atlético Rafaela  “ 

 LOPEZ Pablo Maximiliano Def. Justicia   8va. 

 ROMERO MOLINAS Guillermo Huracán    “ 

 DALALE Matías Luis  Cent. Córdoba S.Est. “ 

 ROJAS MOYA Benjamín  Godoy Cruz Mendoza  9na. 

 ROMERO Enzo Gabriel  Rácing Club   “ 

 RAMIREZ Segundo  Gim. Esg. L.P.   “ 

 BAEZ GALEANO Ariel     “     “ 

 BARRETO Yair Ariel  Unión    “ 

 ALLEMANN Gian Lucas  Atlético Rafaela  “ 

 ALBORNOZ Mariano E.  Camioneros   “ 
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EXPEDIENTE 85624: (Continuación) 

BACIGALUPO Facundo  Ferro Carril Oeste  9na. 

MONTILLA TORIBIO Luis A. San Telmo    “ 

FERNANDEZ VERDUN V.  Dep. Muñiz   “ 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T S A L 

 

 

ALMAFUERTE c. UNLAM Ia. 26/08/2021 EXPTE. 85570: 

Estese a lo resuelto con fecha 02 de Septiembre ppdo. Arts. 32 

y 33 del R.D.- 

ITUZAINGO c. AMIGOS DE ITALIA Ia. 25/08/2021 EXPTE. 85579: 

Se reitera al Club Amigos de Italia, que deberá informar dentro 

del término de cinco días, qué cargo o función desempeña en 

esa entidad el señor Juan Manuel Alegre, que menciona el 

árbitro en su informe, bajo apercibimiento de aplicarse las 

respectivas disposiciones reglamentarias.-  

PACIFICO c. JORGE NEWBERY Ia. 25/08/2021 EXPTE. 85585: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42, al 

delegado Eduardo Luis Ignoto, del Club Jorge Newbery. Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

ALL BOYS c. ATLAS Ia. 03/09/2021 EXPTE. 85625: 

1°) Se suspende por un partido al jugador Fernando Gabriel 

Farías, del Club Atlas. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

2°) Se suspende por tres partidos y se inhabilita por el 

término de tres meses para ejercer el cargo de capitán de 

equipo, al jugador Javier Orlando Alonso, del Club Atlas. Arts. 

200 a) III y 211 del R.D. (puntapié s/pelota).- 

BARRACAS CENTRAL c. RACING CLUB Ia. 04/09/2021 EXPTE. 85626: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de 

un mes para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Juan Diego Cortés, del Club Barracas Central. Arts. 204 y 211 

del R.D. (acción brusca).- 

ESTRADA DE ALMAGRO c. DEFENSORES DE CERVANTES Ia. 04/09/2021 

EXPTE. 85627: 

1°) Se suspende por tres partidos al jugador Brian Hernán 

Nicotra, del Club Estrada de Almagro. Art. 200 a) I del R.D. 

(golpe de puño adversario).- 

2°) Se suspende por un partido al jugador Jorge Ernesto 

Oviedo, del Club Estrada de Almagro. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

3°) Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 84, 

al delegado Claudio Daniel Suárez, del Club Estrada de Almagro. 

Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravio árbitro).- 

4°) Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 84, 

al delegado Gabriel Horacio Tancredi, del Club Estrada de 

Almagro. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravio árbitro).-   

EXCURSIONISTAS c. COLEGIALES Ia. 03/09/2021 EXPTE. 85628: 

Se suspende por un partido al jugador Cristian Javier 

Argañaras, del Club Colegiales. Art. 204 del R.D. (acción 

brusca).- 
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FERRO CARRIL OESTE c. BANFIELD Ia. 04/09/2021 EXPTE. 85629: 

1°) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al 

delegado Adolfo Barja Grasa, del Club Bánfield. Art. 287 del 

R.D. (actitud incorrecta).- 

2°) Se suspende por un partido al jugador Darío Sebastián 

Nardacchione, del Club Ferro Carril Oeste. Art. 202 b) del R.D. 

(agresión frustrada).-  

LA CATEDRAL c. ARSENAL F.C. Ia. 05/09/2021 EXPTE. 85630: 

Se suspende por un partido al jugador Matías Hernán Pérez, del 

Club La Catedral. Art. 204 del R.D., en concordancia con la 

decisión de la Regla 12 Punto V del International Board (jugada 

brusca de último recurso).- 

NUEVA ESTRELLA c. SOCIAL PARQUE Ia. 05/09/2021 EXPTE. 85631: 

Se suspende por un partido al jugador Atilio Nicolás Mendoza 

Torales, del Club Nueva Estrella. Art. 204 del R.D., en 

concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto V del 

International Board (jugada brusca de último recurso).- 

PINOCHO c. HEBRAICA Ia. 03/09/2021 EXPTE. 85632: 

Se suspende por un partido al jugador Nicolás Raul Rosental, 

del Club Pinocho. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

RIVER PLATE c. HURACAN Ia. 05/09/2021 EXPTE. 85633: 

Se suspende por un partido al jugador Ezequiel Alfredo Banegas, 

del Club Huracán. Art. 204 del R.D., en concordancia con la 

decisión de la Regla 12 Punto V del Internacional Board (mano 

fuera del área evitando gol “último recurso”).- 

S.E.C.L.A. c. CAMIONEROS Ia. 03/09/2021 EXPTE. 85634: 

1°) Se amonesta al delegado Ariel Guillermo Fernández Parente, 

del Club Camioneros. Art. 287 del R.D. (actitud incorrecta).- 

2°) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42, al 

delegado Mariano Carlos Mazzola, del Club S.E.C.L.A. Arts. 186, 

260/1 y 48 del R.D. (protestar fallo, reincidencia).- 

3°) Se suspende por un partido al jugador Ramiro Sebastián 

Benencio, del Club S.E.C.L.A. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

TIGRE c. JUVENTUD UNIDA DE CIUDADELA Ia. 05/09/2021 EXPTE. 

85635: 

Se suspende por un partido al jugador Gonzalo Brian Benavides, 

del Club Juventud Unida de Ciudadela. Art. 204 del R.D. (acción 

brusca).- 

F E M E N I N O 

 

ARGENTINOS JUNIORS c. BANFIELD Ia. 05/09/2021 EXPTE. 85636: 

Se suspende por un partido a la jugadora Paula Yamila 

Francescato, del Club Argentinos Juniors. Art. 207 del R.D. 

(doble amonestación).- 

CLAYPOLE c. NEWELL’S OLD BOYS Ia. 04/09/2021 EXPTE. 85637: 

Se suspende por un partido a la jugadora Antonella Tamara 

Chazarreta, del Club Newell’s Old Boys. Art. 207 del R.D. 

(doble amonestación).- 

COMUNICACIONES c. ESTUDIANTES DE LA PLATA Ia. 05/09/2021 EXPTE. 

85638: 

Se suspende por un partido a la jugadora Victoria Ayelén 

Bedini, del Club Estudiantes de La Plata. Art. 207 del R.D. 

(doble amonestación).- 
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DEPORTIVO MORON c. ARGENTINO DE QUILMES Ia. 04/09/2021 EXPTE. 

85639: 

1°) Se suspende por un partido a la jugadora Brisa Belén 

Acevedo Carranza, del Club Deportivo Morón. Art. 207 del R.D. 

(doble amonestación).- 

2°) Se suspende por un partido a la jugadora Mailén Ayelén 

Quiroga, del Club Deportivo Morón. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

HURACAN c. VILLA SAN CARLOS Ia. 03/09/2021 EXPTE. 85640: 

Se suspende por un partido a la jugadora Luciana Pérez Giménez, 

del Club Huracán. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

RACING CLUB c. SAT Ia. 06/09/2021 EXPTE. 85641: 

Se suspende por un partido a la jugadora Débora Antonela 

Escurra, del Club SAT. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ROSARIO CENTRAL c. UAI URQUIZA Ia. 06/09/2021 EXPTE. 85642: 

Se suspende por un partido a la jugadora Elen Guadalupe 

Leroyer, del Club Rosario Central. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

RACING CLUB c. SAT Rva. 04/09/2021 EXPTE. 85643: 

Se suspende por un partido a la jugadora Serena Rodríguez, del 

Rácing Club. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

 

F U T S A L     F E M E N I N O 

 

BANFIELD c. UNION DE EZPELETA Ia. 05/09/2021 EXPTE. 85644: 

Se suspende por un partido a la jugadora María Belén Benítez, 

del Club Unión de Ezpeleta. Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

AVELLANEDA c. SAN MARTIN Ia. Inic. 07/09/2021 EXPTE. 85646: 

Se da por perdido este partido al Club San Martín, 

registrándose el resultado de Avellaneda (4) San Martín (0). 

Art. 109 in fine del R.D.- 

ARGENTINOS JUNIORS c. DEFENSORES DE CERVANTES Ia. 04/09/2021 

EXPTE. 85647: 

Se autoriza a hacer retirar copia de la denuncia y formular su 

defensa por escrito dentro del plazo reglamentario, al delegado 

Elian Awerbuch, del Club Defensores de Cervantes. Art. 8 del 

R.D. (habilitado para actuar).- 

 

F U T B O L    P L A Y A 

 

BARRACAS CENTRAL c. ZELAYA Ia. Inic. 06/09/2021 EXPTE. 85601: 

Se da por perdido este partido al Club Zelaya. Art. 109 in fine 

del R.D.- 

 

---0--- 

 


